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Derecho Derecho 
Partida , Articulos derlni- transI-

76.04 
A. Bin alear : 

l . Tiras bobinadas de una pu
reza de 99.99 por 100. utili
zables en la fabricación de 

tivo torio 

condensadores eléctricos ... 25 % 1 % 
2. Las demás ............... .. . .. .. 25 % 17 % 

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
dlas después de su publicación. Las precedentes mo:llficaclones 
serán de aplicación Incluso a las mercanclas Que en el momento 
de entrada en vigor del presente D~creto se encuentren en la 
Pen1nsula e Islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero. 
siempre que por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado 
los aforos en los respectivos documentos de despacho a con· 
lUma. 

AsI lo dIspon~o por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintiséis de ' abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Mlnlatro 'te Comercio. 

ALSBRTO OLL.'\STRES CALVO 

DECRETO 100211962, de 10 de mayo, de ampllact.6n 11 
prórro?a de la suspensión parcial de derechos estable· 
cida por el Decreto número ,trescientos diéctsiete de 
mil novecientos sesenta y dos, 

El Decreto trescientos dleclslE'te de mil novecientos sesenta y 
dos, de quince de febrero último, establecl() para un periodo 
de , tres meses una susp~nslón parcial de los derechos.- arance
lartos aplicables ,a las hullas coqulze,bles destinadas a coquerta.~ 
siderúrgicas. 

Cerca ya la fecha de terminación del periodo de aplicación 
de ' la citada suspensión de derechos. persisten las clrcunstan· 
clas que la motivaron . y se han creado prOblemas de abastecl- ' 
miento de otras clases de carbones. que aconsejan ampliar y 
prorrogar el mencionado Decreto . 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dla vemtlslete de abrtl de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.-La suspensión det noventa por ciento de 
los derechos arancelarios establecida en el Decreto trescientos 
diecisiete de mil novecientos sesenta y dos de quince de febrero. 
para las hulllU! cOQulzables destinadas a cOQuertas siderúrgicas. 
será de aplicación también. a partir de la fecha de publfcaclón 
de este Decreto. al coque Importado por dichas Industrias y a 
todas las hullas tarifadas en la partida velntlsl,ete punto cero 
Uno punto A. cualquiera que sea su destino. 

Articulo segundo.-La vigencia del Decreto trescientos die
cisiete de mil novecientos sesenta y dos. de quince de febrero. 
ampliado en la forma que se dispone en e) articulo antertor. 
se prorroga hasta el veinte de agosto próximo. 

Articulo tercero.-Las Direcciones Generales de Aduanas y 
de Politlca Arancelaria, en la esfera de su especifica competen
cia. adoptarán las medidas que juzguen necesarias para el 
exacto compllmlento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

Asl lo dispongo por el presente Decr·eto. dado en Madrid 
a diez de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

I 

DECRETO 1003/1962, de 10 de mayo, de modificact.6n 
arancelaria de '¡q. subpartida 84.56-8. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su articulo segundo a . los Organismos, Entidades y personas 
Interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 

el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las rec.amaclunes 
o petiCiones que consideren conveniente en relación con el nue
vo Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición, y que .han sido reglfl.mentarlamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se 
he. estimado conveniente, oido el preceptiVO informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar la subpartlda ochenta y cuatro 
punto cincuenta y seis división B del vigente Arancel de Aduanas. 

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto. número cuatro. de la mencionada Ley 'Arance
laria. de uno de mayo de mil noveélentos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia seis de abril de mil novecien
tos sesenta y dos. 

DISPONGO 

Articulo prlmero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en ·Ia forma que figura a continuación: 

Partida Articulo 

84.56 B. Máquinas de quebrantar. 

, triturar o pulverizar : 

l . Hasta 100.000 kilogra
mos. inclusive, de peso. 

2. De más de 100.000 kilo- · 
gramos de peso ...... ... 

Derecho Derecho 
definitivo transitorio ' 

30 % 20 % 

20 % 14 % 

Articulo segundo.-EI presente Decreto entrará en vigor tres 
dlas después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación incluso a le.s mercanclas que en el mo
mento de entrada en vigor del presente Decreto se encúentren 
en la Penlnsula e islás Baleares bajo cualquier régimen adua
nero. siempre que por los Servicios de Aduane.s no se hayan 
ultimado 10& aforos en los 'respectivos documentos de despacho 
a consumo. 

AsI lo dispongo por el presepte Decreto. dado en Madrid 
a diez de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Mlrustro de Comercio. 
' ALBERTO OLLASTRES CALVO 

FRANCISCO FRANCO 

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

DECRETO 1004/1962. de 11 d e mayo. por el que se crea 
el Patronato Oficial de la VMenda para funcionarios 
y empleados del Movimiento, bajo la dependencia de la· 
Secretaria General 

La Ley de qUlDce de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. dictada para estimar la construcción de vlvlende.s para 
todos los espafioles. determina que pueden ser promotores de 
las mismas, entre otros. los Mlmsterlos.-y Organismos oficiales por 
si mismos o mediante la creación de Patronato's. para construir 
vlviende.s de renta limitada con destino a sus funclone.rios y 
empleados. 

A fin de que pueda ser realizada dicha finalidad social. en 
relación con los funcionarios y empleados de todas 18.5 categortas 
que presten servicios a los Organl5tnos de F. E T y de las 
J. O. N, S .. se considera conveniente que bajo la dependencia 
de la Secretarta General del Movimiento se constituya un Pa
tronato que asuma la tarea de dotar, de viviendas adecuadas a 
aquell )s funcionarios. 

En su virtud: a propuesta del Mlmstrp SecretarIo General 
tiel Movimiento. y previa deliberaCIón del Consejo de Ministros 
en su reunión del d1a once de mayo de mil novecientos se
senta y dos, 
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jJISPONGd '~ 

Articulo prlmreo.-se crea el Patronato. éfrelá-l ~ la Vltféll>
da ~ára funclonat'Ieá y empleados del M"oYlJtitet1W. tiá-Jó Ji ¡fe-

pen~r1cla de Ji ~ctetá1!A eénerél: .' 
Art!eule éegundo:-tl Pattenattl teB~; eolnó flbeli prolfldA. 

la edlilltrucclóh ó lUiQutBltit6n. adJutile6é1~. @t1~~léti'b ~ 
admll1lbtraolób de vlftenru 11t~1d18 a ~\i~ul@r f~me'ñ ¡fe 
protéccfcto ~~~I , de MlUtem ripedlAl il añ1Pltb tnl ~&bii 
doscfentos iesét'lta/mll t1b.eelebtoá seSenta y doS, ~ \li'ib ite fe. 
brero, p-9.til la iledl66 én l>t'ople6ad o ILhettdAltilehtG 10 tse~Íí¡1 
de l1l plMtllla d é lna llIsUntOS Orgl.nWhóS d~1 MotÍhíléntó, seil 
adn1ÚllstratI9·o. técnlcd, nI! séf'Vtclai ~specw~ () 8ub[lhetli08. 

AtttCUlo tei'ct!ro.-El PattonJto 8bzMt. cté P!tsbi\aJIaad ~il
ridlca y tendrá capacidad para : 

a) Enajenar. ~var o d!sponet <té o\laIqUJer otro modo de 
los bienes que constituyan su patrimonIo. , 

I 1) Comprar, ve~(1t!r y arrendar locales .y' ~nos, .. 
c) Emitir, amortizar y adminiStra!' empr~tos ~b 1& po 

ranUa de sus bienes e ingresos. 
di éontrat&r 1& realizaciÓn de obras o préstamos de ser

vtclolt. 
~) CUantas ~t)erAcrohes exija el debida cumpl1m1ento de 

sus ttnes. 

Articulo cuarto.-E1 gobierno '! adcilnlstradóD del Patronato 
estarán a cargo de un consejo de Dirección y de un Gerente. 

El Consejo de Dirección estará pres¡d!aó por 1á pérsona que 
designe el Ministro Secretario General; y format'\Ul parte del 
mJ,smo; Un Vicepresidente designado I)or .el Ministro, y 'como 
Vocales : el Gerente del Patronato, el Jefe de la 8etcl® Central 
de Personal , un representante de.1a TesoterlA General del Mo
vimiento, el Secretario nacional de la Obra Sindical del Hogar 
y An¡Oltecturll. lie la OrganlzIlcl6n BindlCli.I, traS t't!pt't!~l!Utlmtt!! 
ele 101 Servicios Centrales de 1& Secretaria General del Novio 

mleOtó tuno . por ~da una de las Escalas de los Cuerpos de 
F'unclólÍaÍ'los. 

El (lérent~, que . ser~ .des..l~.~<!o J'C?t: el MlrlisJro,- a .j>rop~e.sta 
del Consejo de DirecciÓn, estará auxiliado por un Secretario, 
que lo será también del CO:1Sejo de Dirección, y por un Admt-
nlstraJor- Tesorero. ." 

Articulo qulnto.-Los re<ftlrs<m del Patronato estarán coos
tll.uldos por: 

a) Las ceslon~ subveñéwnes., ahtlolpos, legados y donacio
nes del Estado, Provincia. Müñiclplo o de ótris E&tidades de 
Derecho público, Sociedades o particula res. 

bJ La;s sumas resll1tan~8 de la emision dl! los empmtitos 
Que rt'allce el Patrona~ con la garantla de sus bienes propiOs.. 

e) lA renta de ~\l. Pt:oplO patrimonio. '.' . ' . . 
d) Los dl!tíu\s 1r1~So~ . derivados del ejerciCIo. de las aetf

vidád~!; · detalladas en el articulo tercero. 

AR.léúlo 8e*t.ó.~ autofua a l M1nrstro : Secretario Qénéf'al 
del M(.vl';Dlen..to~.ara d1e~t' el !tégl~~nto .del ?~trofiaE(), ~E. el 
Que se determinarán : LM f~IUldes y funclt.nes de SUS ergi
nismos rectores, los recursos y forma de contratarse, el proce
dimiento de ejecución de adjudicación, asl como cuantas pre
venCiones se estime conllenlente establecer. 

Articulo séptlfuci.-EI Patronato Oficial de la Vivienda par' 
los funelonart~ del Movimiento estará sometido a 185 disposi
ciones que regulan el régimen de fiscallZl!-,cIÓl} ~.copómj~ll ~ . I~ 
Organismos dependientes de la Secretaria Get1eral <tél MMI
mletno. 

Asl lo dispongo 'por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de me.yo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO Fft1U«:O 

El lIZllnlStro Secretarló ltei1etal ~el Moviuw!nto. 
JOSE SOLIS RUlZ 

ll. Autoridades y ~rs-ótlal 

... ' . 
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ,MINISTERIO ' DE JUSTICIA 

BESO¡'UCION .de la DIrección Generql .~ P/auu 11 Pro
v..ln.~ .i41"¡~1r8. J!or ti¡ ~~ sé ~éUMe, e.ñ türno de 
71~llrm(l n~tlplledlla, a eran Ari~OtitC DIlo M~r, Con
lcu!ot /%el Estado efe ra Delegc1CfÓ'n iU náclirüW I%e la 
Región Ecuatorial. 

Vaeante en bI. Délega~6n t1e Haelettda l1! la R.e1fl0l1 tlcua. 
. torlal una pla1:a de Contador del. Estado, aotada cól1 el sueldo 
anual de 1&.600 pesetas; 

~ Dlttc~tón m 'rtérAI, tIe eot1f'óffi\lí!a(i eÓÍl tá tlt-b¡jI1e,;t& 
de V. 8., hll M\rdo ji bfert aacet'ldH, eh tumo de ngurOsá an
tigüedad, para c\lbrir la mlsm~( ,al Contador, d~! EstadQ. de .lá 
expr1!Sada mle~l6J1 dé Haclerti1a dón AntOillO Ullo MOner, 
que ¡n;r-ettnl1l. él 111t11i!Ab6 tll@llfó 9 dMl~ féiñUHmclb"bes i-e'~la. 
mentat-l&lÍ (!bn caigo al ptl!!Ul>tlNlfO d @ ~h8 m¡tón: y éón 
efecl19111a'd d1!1 1 lfe ~ti~d IllUlnó. 

uí que ¿omunléó a v. é. patá I;ú wnii:imlenfu 'y ~tectd! 
pr~den~. . 

Dios guarde a V. 8 muchos aftoso 
l\fál1rld, 2. cle mayo cie 1961-El DiftéUli ge~ Jáié 0iU 

*vtmIR 

Sr: Secretario general de e.úa DireCCión General. . 

DECRETO 100511g~~, ile ~6 /fe ~blil, tior ~I tIlle té jWo
tn~eve ti 14 ¡'laZil de MarllSlt'4éló ~ emt"4IllJ II d.OÍt C'dt'-
13$ Clt~t Gd1tzd(eé, Jut:! /fe téfflll?lo. 

. A propuesta del Mltillstro de Justicia; previa deli~óll 
del Consejo de MilÚStros en su reunlOn del d!a mee !te abril 
de mil novecientoS sesenta y dos y de conformidad con lo esta: 
blecltlo en los arttculos st.ete. diecisiete,. \'etntll1Iltl '1 ve1:ntldós 
tlel Reglamento Orgánico de la Carrera ¡JUdicial, 

Vl!ngo ~n promo'ier én turno tercero a la plaza de Ma~tra. 
do de entrada, dotáda con el haber anual de clnC1lenta y l1.o 
Inil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promoción de 
don José ~atiá ÁIYáiez terrón, a don Carlos Climent Ganzá
lez. Juez de término que desempeña el J\1Z~ado de, Pri.m~rl' ~ 
t.8:Dcla e Instrucción de Bueca, entendlél1dose estA. pro~OCI6n 
con la antigüedad a todos los efectos desdé ~I dla del eX1lH!lIa
tio Consejo, fecha en que se prodUjO la vacante. cuyo funciona
r io pasará a servir la plaza de Juez de Primera Instancia e I.ns
trucclón numero uno qe Palma qe Malloru, ,acaD~ por t.ras
laclón de don Carlos Entrena. Kle~~. 

ASI lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a velnt.tst!S /te abrll t!e mil novedentos seSl!nta '1 dos: 

~ annnf~ '" "._ 
ANTONIO ITUlUolUIDI BABALD 

FRANCiSco mAkCO ' 


